
 
 

 

Centro Morelense de las Artes del Estado de Morelos 

Unidad de Información Pública 
 

Obligaciones Jurídicas Administrativas 
 

Contratos, convenios y condiciones generales de trabajo que regulen  
las relaciones laborales del personal sindicalizado y confianza (OJA 11) 

I. Personal Sindicalizado 
 

NPS: El Centro Morelense de las Artes del Estado de Morelos no cuenta con personal sindicalizado 
 

II. Personal de Confianza 
 

Documento de los 
lineamientos de las 

condiciones generales de 
trabajo 

Ley o leyes que regulen  
la relación laboral 

Información relativa a todas y 
cada una de las prestaciones 

en especie y económicas 

Monto o tiempo  
(meses, semanas o días)  
de dichas prestaciones 
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Lineamientos de Control Interno del 
Personal Administrativo del Centro 

Morelense de las Artes del Estado de 
Morelos 

 
Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria 

del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional 

 
Ley Federal del Trabajo 

 
Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos 
 

Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 
 

Ley de Entrega-Recepción de la 
Administración Pública del Estado y 

Municipios de Morelos 
 

Ley Estatal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos 

 
Ley que Crea el Centro Morelense 
de las Artes del Estado de Morelos 

 

2 Periodos vacacionales 
de 10 días cada uno 

 
Prima vacacional  

 
90 días de aguinaldo 

 
Despensa* 

 
Ayuda de renta* 

 
Ayuda comida* 

 
Ayuda transporte* 

 
* Solo se otorga al personal de apoyo 

El monto varía de acuerdo al salario 
y las prestaciones se otorgan de 

conformidad con los artículos 33, 34 
y 44 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos. 
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Estatuto Orgánico del Centro 

Morelense de las Artes 
 

 

  
 

 
 

Elaboró y Autorizó:
: 

 

 

CP Atala Hernández Reyes 
 

 

 
 

 
 

 
Secretaría Administrativa del CMAEM


